
NO. 1,851 MONTEVIDEO, SABADO 14 DE NOVIEMBRE DE 1835 PRECIO 6 Vintenes. n

f^rSe publica diariamente en su Imprenta, calle 
de San Pedro No. 9.

nrSe vende en el mismo establecimiento.—En 
la Librería de D. J ayme Hernández, cal e de Sin 
Gabriel No. 63.—En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Cario’No. 37.—En ¡a calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
Calle do S. Felipe, bajo los altos del Dr. D L. Obes

ALMANAQUE
Sabido—San Sorfcpfa mr.
Domingo—El Patrocinio do Nlra. Sra , y San

Eugenio y Santa Gotrudis.
Sale ol Sol......................á las 5 hs. y 6 ais
So pone............. . ............... a las 6 id. y 54 id.

PASES DE LA LUNA
351 3& 3Ü3S 33 SJ Wa332333o 

LLENA,—el 5 A las 6 v 43 m. do la mañana 
C. MENGUANTE—el 13 A las 10 v 30 m, «le id 
NUEVA,—el 20 a la 7 y 13 «.de id.
C. CREC.,—el 26 A ¡as 12 y 46 m. do la noche.

COBREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior.
,1 ° y 15 do cada mos.El

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el............16 de cada mes.
Pora ta de Santa Fé el.................19 id. id.
Para lu del Perú el................ .2 y 26 id. id.

FOR A PORT IN THE
BRAZILS a>-i> NSW-TOBZ.

/I certai.n_(jucmtitii of lieavyfréighi 
phrñll be taken onooafdllie americanSríg 

“3f07'JON,” Capt. Ashby, al a very 
loi> rafe: if immeiiatc application is made to the 
consígneos

oct 12 ZIAÍAfERAfANN, FRAXÍER 4’ Co.

PARA
CADIX V GENOVA

(Pasajeros solamente.')
La po acra sarda CONCEPCION, su 

capitón Piaggo, dura la vela pira di
chos puertos del 10 al 15 del próximo

Noviembre. Las personas que quieran aprovechar 
cata oportunidad pueden ocurrir al escritorio de 9u 
consignatario

JOSE.GESTAL,
Calle de San Felipe. oct 20

DABA EL F.IO JANEIBO.
■*T ge SALDftA del 10 al 15 de Noviembre el 

nuevo yzmuy velero Bergantín brasi- 
^tá^Sfa-lero OrOzimbu; tiene dos cuma ras de pri
mer orden, y excelente-trato paralas uasgjeros; ad
mite una tercera parte de carga; los señores que 
gusten cargar ó ir de pasage ocurran á casa de su 
cons;gnatario D. Juan Nin.

PARA
El, HAO

Saldrá, en toda esta semana el muy vele
ro bergantín brasilero CAROLINA, sú 
capitán Olí veta a. LosSS que gusten 

cargar ó ir de pasage, ocurran al escritorio de sus 
consignatarios

SOUTHGATE y Ca., 
Calle del Muelle. rov 10

BABA CUAL&UISR BU-
ERTO DEL BRASIL.

El bergantín goleta sardo “Felice" su 
capitán D. Jesta de porte de 70 toncla- 

SJírafaodas tomará flete á precios acomodados 
ocurriendo en tiempo ás is consignatarios los SS. 

» Bertram Lebrcton y Ca. ó áFrancisco Mamescor- 
redor marítimo de número.

TF OS SS. ente gusten fletar el patacho brasilero 
Segrea-O' ae 74 toneladas, su capitán’José 

de Jesús ; buque muy velero y nuevo, con destino 
al Rio Janeiro ó Sat^ta Catalina, que estará listo y 
recibir carga «desde el -13 del corriente, pueden 
ocurrir a su consignatario

FRANCISCO DA COSTA LIMA.

SS VENDEN,
DOS casas sitas en ja cal c de San Agus
tín en el hueco de ¡a Cruz, con los Ñus 
54 y 56: el que guste comprar una de 

ellas o las dos, ocúrra á D. Luis Rico en la Herre
ría, de la esquina á espaldas de la Iglesia Matriz, 
quien le impondrade las coinodidas que tienen y 
su valor. % Noviembre 6 -3.

AVISO
Tlí'fr ENRIQUE NORTl-I, hklogébo, ha recibido 

una punida de RELOJES de sobre-misa 
de los Estallos Unidos do Amenos, que se hallan 
de venta en la calle de San Felipe No. Su : su pro 
pietavio satisfeohode la seguridad y buena calidad 
do ellos, se compromete a dejarlos a prueba a las 
personas quo lus quisieran, si no gustasen so cota- 
promete a recibirlos devolviendo el valor que los 
hubiese costado.—K i el misino establecimiento so 
componen con perfección relaxes' dé cualquiera 
clase que sea. octubre 21—

ELINIB DEL PBOFZSOF.
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

YRíS'i'E especifico generalmente conocido y adop- 
tildo en Buenos Ayrcs por una dilatada ctipeg 

rienoia,no ha hecho..... _.---- ----- ------------
efecto? en Montovidcb, sin duda por no usarse co
mo debe. En su aplicación habitual para cunsor- 
varlá dentadura el método és enjuagarse ante todas 
cosas con agua común templada según el guato de 
eada uno. D. spues so mezclan en dos cucharadas 
de la misma agua tres gotas dol elixir, y hasta se
is según fu ego el mal estado de ¡as encías, y se 
conserva por un largo rato cu la boea. Esto debe 
hacerse diariamente y sé experimentara que lá den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
Vis encías como el mal olor, que produce la cario. 
Eti la aplicación del especifico ; ara hacer cesar el 
dolor de la muela 6 diento, si tubiese aujero, despu
és de haberse he lio lo que precede; se empapará 
bien un algodoncito en el elixir puro y so introdu
cirá en el conducto de modo, que entre holgado y 
cesa instantáneamente 61 dolor. Vuelve muclr. s 
veces sin embargo, y es preciso repetir la introduc
ción del algodón, hasta que la continuación de re 
novarlo consulte el alivio total secando por fin y 
haciendo indolente la carie. El p^éfesor dentista 
invita á los pacientes que fio sientan el alivio anun
ciado, le procuren en su alojamiento calle del Por
ten viejo N’. ° 89 ó le envíen á llamar para hacer el 
misino la aplicación, y responde del resu tado.

El elixir so vende en frasquitos y medios fras- 
quitos a patacón y á 6 reales en dicha casa y en la 
tienda de Odnozola Núnu 97 Je la misma calle.

En a tubas hay también de venta cnjitns para so- 
ío conservar y restituir lu blancura y el briílo de los 
dientes. Después de usar del elixir en la forma 
antes prescrita, se toman lns polvos con una espon 
juay so da con ella á l(»s dientes. JNo deben em
picarse sino dos veces por semana, no obstante que 
jos ingredientes que entran en su composición no 
tienen }a cualidad corrosiva.qucse éspermienta je- 
neralmentc en los de su clase. Su precio es á me
dio patacón la cajita; euya durac on se calcula por 
un año.

Hueuos Ayrcs por una dilatada cupe* | 
hecho íüin bien sensibles sus buenos

C-BAN BARATILLO Ett
LA ESQUINA DEL TIGRE.

'SXVr’INO de priorato de 10 años, á 4rs frasco —«li-
V’ choid.dc 6 anos, á 320 reis frasco.—-diebé 

blanc ) de Canarias y Fava], á 6 rs. frasco.—Coñac! 
Superior,á 2 ps. gal«m.—Botijas (le ac'citc de un! 
cuarto de arroba, á 18 rs —Botellas de dicho refina-; 
do, a 320 reís una.—Virio de Bordcux de primera ¡ 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso, á 3 fé. id.¡ 
Licores surtidos, á 3 rs. id. Ginebra en tarros, á 2¡ 
v medio rs. uno.—Vino de madera, á 6 ps. docena, j 
Dicho de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho' 
añejo de priorato, a- 3 ps. id —Dicho moscatel de 
Frontiñan, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a3Í rs. id.—Papel florete; a 30 rs. 
resma.—Dicho de marquillá fino, a 4 ps, resina. 
Té perla y píílvuia, a 12 rs- lib.—-Dicho íl son. a 9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs. c'ja —Tar
ros de sardinas superiores, a 2 rs. tarro.—Medios 
tarros de diebns, a l.peso mío —Dulce dé diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. ¡ib. 
Turrón de Alicante a 14 rst caja.—Velas de esperma, 
a o rs bb.—Azuctar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reís lib.—Tapioca a 4 rs 
'ib.—Fideos Btn iidos, a 120 freis lib.—Arroz, a me
dio la libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs. lib. 1 
Bobas vacias, a 2 y medio rs. lib.— Tarros de tinta 
para escribir,' a 80 reis uno.—Dichos de id. colorada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a 18 
rs. docena—Salchichón de génova sup( rior, a 4 
y medio rs. lib.-»Jamon ingles,-a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y niedio rs. lib. 
Camarones frescos, a í y meditr rs. lib.

Un surtido de vaso?, y bote*las finas y ordinarias 
y otros muchos renglones a precios muy éómodos.

AVISO

DE ÜNA QUEMAZON,
¡^E vende por un precio el mas medicó una ca- 

sa fibrica de jabonería con todos los útiles 
correspondientes, sita en el Cordon de la esquina 
de la casa del Cristo a la cuadra para el Sud: quien 
se interese eu su . compra ocurra a tratar con el 
■dueño de dicho establecimiento que vive en la calle 
Je San GabrielN. ° 59, doiídé se hallara desde las 

■7 de la mañana hasta la3 2, y desde las 4 hasta las 
8.—También se vende un coche sumamente bara
to, que aunque usada esta recien refaccionado, y 
sin estrenar,, por lo que se puede considerar como 
■uevo. noviembre 6 3p.

ÁVO
A LOO AFICIONADOS,

IkYí? RAIMOND antiguo maestro dcpgriiriq y 
nuestro de idioin•• francés en esta Giúdad ; 

habiendo regresado de Buenos Ayrcs, en la que 
hizo una corta morada, vuelve a ofrecer pus ser
vicios a los muy leales ciudadanos de esta Capital; 
ierto de que quedaran satisfechos como lo han sido 

hasta aquí: vive en la calle de San Pedro No. 117r
Noviembre 7—

XP7SO
A IfOT

^1SÍ|L Lunes 9 del corriente, se ha luiidó ol mo- 
——ii renrt Adolfo Vcracierto: sus señales son al
gunas cicatrices on la nariz y frente, algo torcidas 
áo a afuera Jas puntas de. los pies, al andar cojea un 
poco, su traje chaciuota do listado punzo, pantalón 
do pana y sombrero de pclb bastante usado! el que 
,1o presente on la A ¡encía do negocios de campaña 
sita cu el Portón Viejo, ó en el Cordon en la casa 
do-lds SS. VeraciertQ’ será bien gratificado

SEVENBEN
Jj? OS terrenos dé Da, Gabriela Muñoz, sitos oh 
¿I el arroyo do las Piedras; el que se interése 

en s t compia veaso con D. Miguel Burrciro en su 
casa.  noviein ré 12 —3p.

YS\E una pulpería sita en la pinza del ínorcado 
frento á los Ejercicios; en la mishn daran 

noviembre 12,—3p

|E una j 
frento

rizón.

1Ñ1ERES ANTE
^$E vende una criada jóven y sin vicios, en la 

cantidad do 4008, satyc lavar y planchar: el 
que se interese en su compra véase con su ama que 
viVe en la calle de Santiago, donde fné el Hospital 
del Rey. Nov. 6 3tfc

OJO A LOS COMPOSITORES
WE PF.IXET A»

*j í^N Ia calle de San Gabriel 98, se encontraran 
chapas ó conchas de carey legítimas de la 

India, al ínfimo precio de diez patacones lá libra.

AVISO

Al. COMEDCtO
ífr os SS. BING y PERNIN, han traeladadq su 

■£) escritorio en la casa del finado D. Diego 
Noble, calle de. Su. Miguel N. ° 25. nov. C—3p

SE VENDE.
yiflpNÁ pulpería de p ico principal en la callo de 
'i-r San Sebastian esquina que hace frente a la 

Barraca de D Manuel Luna; el que se interese en 
su compra ocurra ala misma casa que daran razón.

se’veNd^
WNA casilla de madera con altillo y nueva, si- 

ta en la plazoleta de la ciudadela: se da en 
precio muy acomodado E. que quiera comprarla 
vcase con su dueño calic de San Sebastian casa 

número 89. Oct 31 3 p.

~AVIS0~AL_?VELIG0“
(^E venden y se aplican sagtiijrelas de Europc, 
'^#4 cu la barbería de D. Pedro Cacháravilla c-11c 
do Sn. Gabriel N. 75,-á precios muy equitativos, y 
tambicu se desea comprar un mulatillo de 9, á 14 
años de edad. nov. 3.—3p.

OJO A G &NGA.
vende ropa hecha a precios sumamentes ba- 
latos, recíen llegada deBs. Ays.: ocúrrase a 

la calle de San Pedro N.- ° 70, frente a la casa de 
L>. León E’lauri. noviembre 4—3p.

AVISO
S* E rifan las pieza’á siguientes : — 1 costurero de 
18* muFÍc i,—1 licorera de platina,—4 memoria 
de diamante; tasado todo en 1208, a medio patacón 
cédula, y distribuidos < u tres suertes. Los SS. 
que gu <tcn'tomar níímeros en la calle de Sn. Ga
briel N. ° 124 se: encontraran de venta, n 5 3p.

(^E venden y se aplican sanguijuelas rocíen lle- 
<*4 gada3 dé Europa, en la calle de San Carlos, 
bajo los altos de las casas dél Sr. Arroga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

AVISO AL 00MEF.0I0,
EDRO PABLO OLAVE Corfedor.de Núme- 
ro ha trasladado su Escritorio a la calle de 

Sgn Pedro No. 102, cusa que fué de D. Franciseo 
Fañas. Noviembre 7—ltf.

' 4ViSO<
g E desea comprar un caballo que sea iñánso, y 
**de regular precio: el que lo quiera vender ocur
ra a esta Imprenta, ó en estramurogff la casa frente 
a la Panadería del Oficial Real que daran razón

Nviombro 7—8p

INTERESANTE
E alquilan pivzas muy decentes, en la calle de 

W San Carlos No. 149, junto al rematé del Sr. 
Bacila: quien se intórósc,.eii ella hallara con quien 
tratar. Noviembre 7—3p.

AVISO
R&k ^u.e SU8crdje, teniendo que ausentarse del 

país en el término de 6 ú 8 dias, hace saber 
al come, ció de esta plaza, que la persona que se 
halle con derecho a cualquier reclamación ó cobro 
contra el qué firma, se presente en el ténnino indi
cado contado desde el dia de la fcchh, en ¡a calle 
de San Francisco No. 9, frente a la Aduana de esta 
capital. Montevideo, Noviembre 1 Ode 1835.

F. S. MONTECATTINf.

AVIDO AL BUBLIOO
1 lns tardes do los dina 16, 17 y 18 dc| cor-

^iricnte mes, y a lns puertas db Id Escribanía 
pública y de lo Civil del Estado, situada en la plaza 
mayor de osta Ciudad, se bando celebrar almone
das para la venta y remato de una casa sita en la 
calle do S. Joaquín nfiin. l’-'O perteneciente á la 
testamentaría del finado D. Franc’sco Taiabal, 
tasada con las Atahonas y utensilios de Panadería 
en la cantidad <le 10032 ps. 3 y medí rs. que se 
halla cedida por su rep recentante a favor de sus 
ncrehedorea, a ruyu pedimento se manda sacar a 
remate por el Sr. Juez Letrado de lo Civil. Quien 
quisiese imponerse do las tasaciones puedo ocurrir 
a difha oficina en donde se lu pendran do manifies
to. Montevideo 11 de Noviembre de 1835.

Brid.
AVISO

<^%E vénde un esclavo llamado Manuel Parias, en 
¡8J la o.anlicad de 450 piMua libres de todo derecho 
es buen oficial de albañil; el que se interese en su 
compra voasé con D. J-*sé Dctminguez en la plaza 
grande calle de S. Car os No. 35. nov. 13.

AVISO.
desean alquilar dos. ó ttes piezas en una 

iS* quinta que tanga arboleda; si es .posible en lu 
c >sta del Migueletc, la persona que se intércre 
ctcuira áh asa número 15 en la calle de S. Juan.

BiRAtlLlO
En la esquina de la Plaza, en el almacén dé

D. JOSE SIVILS Y MARTI, 
Se vende lo siguiente.— 

^^INO de Cataluña sin agufljkliepte y añejo a 4 
vinteneé la duarla, j? a 3 reales el frasco— 

Virio del Priorato añejo a 6 vihtenes la cuarta y a 
4 realca fraseo—Aceite de comer a la arroba y a 
4 reales la botella—Almidón a 4 vintenes libra—Al
ójate a 4 vintenes libra—y otras variás cosas a pre
cios equitativos. nov 10 tic

ikVXSflb
ha abierto úna JQYER1A y MERCERIA en 
>a callo del Parlón No. 96, al jado del señor 

Cadelloh el ¿asiré, donde ae halla un cjegnhte sur
tido de alliajas del último gus'to, y toda clasé de 
t fectos franceses recien llegados de París, coiflo— 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de seda bor
dados y grandes; esclavinas, mantas de punto, pa
ñuelos de gazilla, gro3 de Naples de superior < ali- 
dad, cintas de todas clases, perfumes esquisitos, 
pañuelos «de espumilla, de crespón bordados y de 
Ernan’c, ridículos de sed# bordados, vestidos por
dados, coibatincá de todas clases, muselinas Dor- 
(ladas al tambor, tafetanes, sargas, truc»,—una 
porción de cosas curiosas y jodo lo concerniente a 
mercería.

itír-Sc hacen y se componen toda clase de obras 
de platería : se graba sobre plata u otros mctdles.

53»Compran chafalonía de oro y plata, o 17

AVISO
^E venden CEDULAS para la nfa de una re- 

forma valor de DOCE MIL PESOS, con 
interés de sesenta mensuales, que se hará tan lue
go como estén reunidos ocho mil números a pata
cón cada uno; los cuales se depositan hasta' verifi
carla en podór dé D. Gabriel Antonio Pereyrá.

Se encontrarán en las casas siguientes—¿n c¡ 
almacén de D. Juan Nin, en la confitería dé D 
Raimundo Siira, en la librería de D. Jayme Her
nández, ctí el café dé San Francisco en'lo de í>. 
Pablo Nin en el Muelle, en la tienda del Sr. Ana- 
vitarte, en la botica francesa jü'nto' al Teatro, y cu 
la calle de San Pedro No. 224 • adviniendo que el 
que tonqe.uu cuaderno que consta de cien números 
sé le darán ocho; oct 17—Imc

AVISO AL. PUOL.ICO 
j A botica situada á la entrada del poitoñ viejo 
wsftfi No. 9 habiéndose cerrado para chancelar 
cuentas de sociedad; El dueño abajo firmado,* avi
sa al público, que ha abierto de nuevo la misma 
botica; y suplica a las personas que hasta ahora han 
concurrido a,ella se sirvan honrarlo con la misma 
confianza. El dicho dueño liara tollo esfuerzo par 
satisfacer al público.

Fernando Serón y Ca.

Sil VE^ÍHE
Tifij^N negro como 28 a 30 años, apto para todo 

Sa?' servicio, y también entiende de trabajo da 
campo.—El qué .sé interese puede ocurrir a la callo 
de San Ramón No. 56, que encontrará con quien 
tratar. nov 10 3p

cstancia situada a doce leguas de esta 
capital, compuesta de úna y cuarta suertes 

de estancia, formando r con, y colocada entre dos 
nos y el mar, con ganado vacuno y caballar, tres 
ranchos y todos los utensilios necesarios para la
brar: ocurraso a casa del Sr. Varcllo, calle de San 
Sebastian N. 98, nov. 11— 3p

Corfedor.de


REPUBLICA ARJBNTINA
PílESXDKNTR DE Í A II. J. DE RR. DE 

LA P. DE LOllDOBA.

Córdoba, Octubre 27 de 1835.
Aflo 20 de In Libertad, 20 de la Independencia y 6 
de la Cjtifederacion Argentina.---------------------

Al Ciudadano I) Mariano Lozano.
En sesión do esta fecha ha. «ido V. electo 

ínstuuciona’menfe Gobernador Proviso
rio de osla Provincia por la H. R. de ella 
cuyo entusiasmo al pronunciarse en un 
negocio de tan alta y primera importan
cia al interés de la República, y á lo*» de 
au nativo suelo, ha hecho bien ostens blo 
ser un órgano fiel de la opinión pública 
que carador zi las bellas cualidades, jy 
dema9 iitribu os precisos para es;e alto 
destino que adornan la benemérita per
sona del Sr. Gobernador Provisorio elec 
to, y la que ha formado el deber de su 
aceptación»

El Presidente qne subscribe pone en 
acción la mas grata de sus funciones 
para anunciar al Sr. Gobernador Provi
sorio electo, ¿ quien se dirige, la prein- 
dicada sanción electiva, de que se feli
cita la corporación eligenle, cuando ha 
uniformado su sufragio en un ilustre 
candidato, de quien se promote hará la 
felicida I del país que vá presidir.

Dios guarde á Vd. -muchos años. 
El Presidente de la II. Sala.

Santiago Derqui.
José Eugenio Plores. 

Secretario.

El Ciudadano Mariano Lozano.

Buenos Ayres, Novienbre 8 do 1835.
Año 26 de la Libertad, 20 de li Independencia y 6 
de laCoafcderacion Argentina.---------------

A la muy II. S. de RR. de la Pro
vincia de Córdoba.

SI ÑOR,
En el agradable deber de contestar ’a 

respetable nota de V. H. fecha 27 del 
pasado, subscrita por ei Sr. Presidente 
de la Sala, por la que se me noticia que 

v. H. ha tenido á bien nombrarme Go
bernador Provisorio de esa Provincia, 
tengo que corresponder á tan elevada 
Confianza con la sincera y franca ex o* 
jBicion de miü sentimientos

SS. RR.! Si la elección de mi perso

na para Gobernador Provisorio de la 
respetable y beneméri'a Provincia de 
Córdoba, hubiera tenido lugar en los 
tiempos felices en que la paz lu repoda
do sobre esa pueblo, no hubiera tenido 
que trepidar en mi resolución, poique 
¿onocien o ia debilidad de mis capaci
dades, y sin fundamento alguno para 
prometedme de mis patrióticos esfuerzos, 

o ros resultados que los de !a probidad 
que siempre he procurado conservar, me 
habría abstenido de enheíener un mo 
rnento la esperanza de mi8 compatriotas 
con la aceptación de un cargo que no 
habría podido llenar cumplidamente; pero 
cuando el nombramiento se ha sancio 
nado en medio de las agitaciones públr 
cas que han turbado el sosiego de Cór 
doba, y cuanuo se mo llama como un 
instrumento para poner léimmo á la in; 
certidumbre y ansiedad de rni tierra na
ta', he debido considerarme en uno de 
aquciius momentos clásicos en que el 
buen ciudadano no tiene de oír otra voz 
que la del bien público v lanzarse ciego 
ai sacrificio, sin otra mira que la de tri* 
bufar á su Patria su esfuerzo y su vida 
Tal es al nieno* el ejemplo que ha poco 
nos ha dado un ilustre campeón de la 
Federación cuyo patriotismo ine seria 
muy honroso poder imitare

Pero >:unao treguas á las in®piracion°s 
de este deber sagrado, para preferir á 
la luz de una razón tranquila los medios 
capaces de llenar lo* justos deseos de la 
H. «¿ala de esa Provincia; he llegado á 
reconocer, que antes do dejarme arras 
trar por un celo estéril háciu sus iniore- 
eos, debo pesarlos fielmente para que lo* 
votos de nos compatrio ta no sean frus
trados y para quo la existencia do un 
nuevo Gobierno venga á ser en efecto 
una sólida garanda al soriego y prospe
ridad de la P ov.ncia de Có doba.

Por consecuencia de una madura re
flexión sobro lo- funestos sucesos q-ie 
prepararon la disolución del Gobierno 
ponpanonto de c»a Provincia, no puedo 

substraerme al ronvencimien’o de que 
la primera calí lud indispensable al que 
haya do tomar á su cargo la dirección de 
Córdoba es la coníiinzh ilimitnd i que 
funden en él los gobiernos confederados 
do la República.

Hablo, SS. RR., do aquel inforos su
premo do la Confederación, vinculado 
esencialmente A la uniformidad de prin
cipios, á la perfecta 'consonancia y á la 
constante armonía de los q ie presiden 
las Provincias. Este gajo de paz común 
quo con justicia debieran apetocor todos 
los pueblos no puedo lisongeaTme de 
ofrecerlo aun cuando bastnse mi patrio
tismo y mi decisión inmutablo para la 
causa santa do la Federación.

Tan crudos h ni sido los desengaños 
quo ha presentado la debilidad ó la per
fidia de traidores á la Fe leraci’on, tan 
tenaz y perseverante el empeño de los 
unitarios para dilacerar la Repíib’iea 
cortando los lazos del pacto fe leral, y 
tan tremendos por fin los efectos de las 
tenebrosas m miobras que enlutaron á 
esa Provincia, que el gefe que se e icar
gue de presidirla no debe aspirar hoy en 
mi humilde opinión á solo merer el voto 
do la Legislatura, sino también á la for- ’ > 

tuna de inspirar confi inza á loi demas 
pueblo?, ansiosos como deben estar de 
que no so. renueven las desastrosas oseo 
ñas y de que se cunso íde la tranquilidad 
pública.

Por muy satisfecha que este mi con
ciencia sobre mi lealtad al sistema fede
ral, y por mas que me ufane del derecho 
4ue creo tener á ser enumerado entre 
sus mas fieles adictos, el aislamiento de 
mi /ida, mi adversión á los destinos pú
blicos y otras calidades que me son ge 
niales, me han alejado de ese punto es 
pectable donde un ciudadano se hace 
conocer de todos y fija el concepto ge
neral do su carácter de un modo conspi
cuo y positivo.

Pen ir ido profundamente de esta ver. 
dad y anhelando á quo la Piovincia de 
mi origen se salve victorios imen'o de «u 
azarosa situación, constituyendo un go 
bierno digno de si misma y de la consi
deración de toda la República, ruego á 
V. II. se fije en otro ciudadano capaz de 
hacer frente á sus actuales cxijencias, 
ya que me es imposible acopiar el honor 
que se me ha hecho sin fnis rar quizá los 
saludables fines quo V. II. ha tenido en 

vista.
Si me ha permitido la libertad de ex

presar sin reboso mi sentir, dígnese V. 
H. persuadirse de que mi manifestación 
dista mucho del degradante egoismo que 
rehuye los peligros y los azares de la 
Magistratura, ni de que la calidad pro. 
visoria del nombramiento me haya arre 
drado para un viage dilatado. ¡ Señor ! 
Por una ¿ola hora que fuese precisa mi 
presencia en ese mi nativo suelo y me 
considerase ú il á el, rom > a cua quier 
o ro de los de la Confederación de la 
República, sopor-aria con firmeza la 
amargura «to abandonar mi familia y me 
serian ind.Córenles los iras'.ornos de mis 
particulares intereses. La inmensa gra
titud en que me cons ituye el recuerdo 
tan inmerecido com) generoso de los 
RR. de mi patria bastaría para reanimar 
mi insuficiencia, si me juzgase en opor
tunidad de servirla.

Dios guarde á V. II. muchor años» 

Mariano Lozano.
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Nuestro cóloga el Nacional ha producido en 
su número de ayer un artículo grave y pro- 
fundo por la importancia do la materia y 
por la sabiduría con que es'á tratada; 
poro aobro todo oportuno, y respirando un 
©■pirita de sinceridad y <k concia que bastaría

por sí solo á. hacor la apología de bu autor ai 
otros rasgos de la nobleza de bus sontimiontoa 
y de la bollozi do bu caráctor no hubiesen arre 
batado ya des Jo mucho tiempo ol entusiasmo do 
algunos y la admiración do todos.

El articulo sin embargo no importa nada al 
público en la substancia; per-» se lo recomnnd i- 
inos para que el autor no pierda enteramente ol 
fruto do bu taroa, y le sirva de estimulo para 
continuarla on ese misino sentido, por que si 
ahora no surto ofocto, la esperanzo siempre os 
algún consuelo para los quo padecen.

ESTRACTOS DE PERIODICOS.

á la 
bien

prin-
pre-

i

ESPAÑA, Agosto 12. — El Sr. 
Secretario del despacha del Interior 
ha presentado la siguiente esposicion 
y propuesta á S. M. 11 Reina Gober
nadora, que se ha dignado aprobarla 
enlodas sus parte®.

Señora:—Concédam®. V. M. to
mar su beneplácito pata llamar su 
soberana atención á la legislación que 
rijo hoy dia sobre la libertad de la 
Imprenta.

Lep a de la socieda 1 moderna, sogun 
unos : fuente de sahid para la misma, se 
gun otros, ciertamente h cu i Irán 
ambas calificaciones, según que llaga 
u*o de ella un ingenio recto y sano, ó 
un escritor venal, ó poseído del es
píritu banderizo de partido, o sinies
tro en sus miras. Arduo ce, Señora, 
dictar una ley qu3 dejando libre su 
acción al pensamiento, oponga trabas 
á la maledicencia, á la calumnia y á 
1a sedición, á que tan ficilmente se 
resbala un ánimo resentido, el amor 
propio ajado ó que se cree tal, la 
procacidad de una mala educación, ó 
la traición revestida de los colores 
del celo público. Mas lo difícil pue
de no ser imposible : y al Gobierno 
de V. M. toca siempre el tentar á 
restablecer, lo mejor que sea dable, 
las reglas que aseguren sin daño del 
Fstado el goce de un derecho, que 
sea malo ó bueno en si, se lu creído 
ya una necesidad de la sociedad 
nuestra según se halla constituida.— 
En la próxima reunión de los Esta
mentos forzoso es que «e torne en 
consideración la cuestión de la Im
prenta libre: y al Gobierno de V. 
M. incmrbe presentar entonce»» 
discusión un proyecto de ley 
meditado.

El fijar cual baya de ser su 
C’pio dominante, ó una censura 
via como hasta aquí, ó la publica- 1 
cion libre sujeta á una vigorosa re
presión en sus desl.ces e1 determinar 
las bases en que se asiente cualquiera 
de esto9 dos priucip'os ti otro si ca
be, requiere el concurso de varos 
dictámenes. De aquí, Señora, la i! 
precisión que hay de nombrar una ' 
comisión de sujetos distinguidos por |l 
sus luces, por la confianza que inspi. Il 
re su vida publica anterior, por los' 
sano® principios de que se sepa hacer ¡ 
profesión, y por sil lealtad al trono ¡¡ 
de nuestra Soberana Doña Isabel j 
II, á cuya sombra tutelar se van le- | 
yantando las libertades patrias para ; que la inquisitorial, dictar en fin las 
afirmarle y darle brillo, jamás para • .......
empañar su lustre, ni menos para 
conmovede en sus cimientos, que son 
los del Estatuto Real.

Si V. M. se digna prohijar esta 
idea, designaré á la aprobación de 
V. M. cinco personas aptas paru tra
bajar el proyecto de ley propuesto, y 
que sujeto después al examen de las 
primeras corporaciones del Estado, 
se presente con el peso y autoridad 
que requieren leyes en que se. libra 
el esplendor de nuestra Soberana jun
to con la felicidad de los pueblos.

Los sugetos que considero idóneos 
para desempeñar este arduo é mi- 
portante trabajo, son D. Manuel José 
Quintana y el Obispo de Mallorca 
D. Pedro Gonzales Vallejo, Próce
ra del Reino; el marques de »$u-

i

I

I

i

morurloc, Procurador á Cortes por 
la provincia <le PalcnHa y vico-Pre- 
sidente que lia sido en ol Estamento 
de Procuradores; D. Julián Villalba. 
gefe de la sección de instrucción pú
blica en este Ministerio de mi cargo,
y el conde de Torremarín, secrt tario , it 
<le la sección del Interior en el Con 
«ejo Real.
1835.—Señora.-A. L. R. P. de V. 
M.—Juan Alvarez Guerra.

Madrid, 23 de Junio de

T<a Revista-Mensajero censura la es. - 
posición del Sr. Ministro del Interior > 
relativa á que se nombre una comi
sión para formar una ley sobre iin- i 
prentas.

Con este motivo admírale de que, ¡ 
después de veinte y cinco año9 de ha- ¡ I 
berse dado por las Cortes de Cádiz. In 
el decreto de “libertad de imprenta,n 
se ponga en duda la ütilidad de se
mejante providencia.

Este argumento nos parece muy i 
déb¡I. ¡ Cuantas cosas hicieron la< 
Cortes de Cádiz que después ha sido 
preciso reconocer como precipitadas 
ó intempestivas! Pero la libertad 
absoluta de la imprenta es una d» 
ellas. Una experiencia amarga de
biera manifestar a h»s partidarios de 
aquel congreso la inmensa distancia 
que media entre una teoría brillante 
y una aplicación oportuna, un legis
lador e-utopeo y un legís ador espa
ñol.

Supone la Ri vista que España ha 
adelantado mucho desde entonces acá 
en esa sólida instrucción que dispone 
á los pueblos á sublimes instituciones 
de filosófica latina ; pero es necesario 
prob irlo. ¿ Qué obras, qué héroes, 
qné ove iones nos citará la Rev.sta, 
que den idea de un adelanto n» ta- 
ble? Algunas providencias que aun 
no han producido el fruto <¡<ie te 
apetece. Verdad es que ha habido 
tal cual progreso en la parte agri- 
c<4a, y sybre todo en h fabril; mus 
esto no basta para pasar tan de re
pente al goce dé un privilegio que 
pide mucha cultura y mucho cono
cimiento de un régimen liberal. Y 
añádese á ello que la industria es
pañola tiene p iquísimos motivo* aim 
para mostrarse ardiente partidaria 
de tan arriesgada innovación^ — 
¿ Quién sino la misma imprenta se 
lia declarado Contra ella luciendo 
cuatro teorías bulgares de manosea
dos escritores ? ¿Q.iien sino la im
prenta ha patrocinado <le esta suerte 
el escandaloso contrabando que in- 
flensiblemento labra nuestra esclavi
tud preparando la nías lamentable 
miseria ?

Pretende esforzar en seguida sus 
argumentos con esas citas de Ingla
terra y Francia que tampoco pegan 
para eso de hacernos adoptar rápido 
progreso eié la Península. ¿Qué 
1.'_ ía libertad de imprenta entre

vecinos en el primer pe- 
írrita r los

hizo la 
nuestros 
rindo dé su revolución ? ___
anirnos, canonizar errores establecer 
una intolerancia democrática no me
nos opuesta á la verdadera libertad

inmundas pagina* del P. Duchesne. 
¿Quiere la Revista que se levante 
un nuevo Zurriaga para dar lugar á 
nuevos lazos de lus carlistas que sus
citen nuevas ojerizas y divisiones en
tre los I be rales?

Nosotros no lo deseamos; y he 
aquí ia razón porque hemos dicho 
que haya libertad de imprenta (con sugw- 
ciuíi a la ley se entiende) para los libros, 
al paso que para periódicos y folletos, filo 
sójica y reglamentaria censura.

( Vapor de Barcelona )

— Septiembre 2.-Una división Car
lista compuesta de 5 batallones y 200 
caballos habia penetrado en la Cata
luña, conducida por el Jeneral Guer- 
gue, y habia entrado en BAlbastro; 
viniendo de Salvatierra en dos diap.



uo un panácada espontáneamente mtichoi mas do lossin mas raciones ouc un pan á 
uno. Se ignora el resultado de esta' 
expedición; pero sedería en Mn*! 
dridt l31 de Agosto que estaba ca* 
pihdumlo Guergue, por hallarse cer* 
endo de 1 l mil hombres; y que se ha
bía descubierto una conspiración en 
la plaza de la*rnia, la cual debía 
entregada ó los Carlistas.

ser

de 
la 

en

—Noticias de la Coruñn de 29 
Agosto refieren que se dirijió á 
Reina Gobernadora una petición 
la cual piden los coruñenses, entre 
otrus rosas, una declaración de los 
derechos civiles de los españoles; la 
convocación de las cortes, la separa* 
cion de las órdenes relijiosns lee.

Un Boletín oficial de Salamanca 
de 21 de Agusto anuncia haber la 
Cantara determinado pedir al gobicr 
no la secularización de los frailes, la 
separación délos empleados desafec
tos, las garantías y derechos civiles 
&c. En la población del Ferro! hubo 
un movimiento popular con objeto 
de pedir iguales garantios políticas.

— La prensa alemana vuelve á em* 
Sczar á ocuparse de D. Miguel, de , 

ourmont, de la Duquesa de Berry 
y de Carlos X, ella se esfuerza en re’i 
presentar á estos persounges en la 
inacción; verdad es que las indica* 
ctonea á este respecto son dadas por 
las cancdlerias que desenrinn enga* 
ñar á la Europa del Oeste. |Los ilus’ 
tres proscriptos se mueven y ganan 
terreno en San P< tersburgo, intri* 
gando también en Viena y en Turin.

—Los Chapelgorrit. — Los Chapel- 
gorris, de que se hace frecuente inen 
cion en les noticias de España, pare
cen ser los soldados inas valientes del 
ejercito crist no. El Guipúzcoa po’ 
see un batallón de éstos hombres, d.* 
vididoen varios drslacamentos.

No bey pebgroque los intimide. 
Por una gratificación de una media 
onza á lo mas (moneda del país), e| 
Chapelgorri se encarga de llevar, en 
una sola noche, una carta á la distan* 
cia de 10 ó 12 leguas, y de traer la 
contentación al dia siguiente á la 
abertura de los porte nes de la ciudad. 
Salt e lo, vestido con el traje distin* 
tivo del cuerpo, y que <*oHs>ste en un 
chuptlgorré (lo (pie significa en el 
dtah cío vizcaíno una guria ancha de 
paño punzó] un levitón pardo, sin 
chaleco, un pantalón punzó ó azul, 
un cintU'on que contiene ocho a diez 
atados de cartuchos y una bayoneta 
colgada al lado. Trae una escopeta 
en las esi aldas, lleva zapatos sin me ---------------- T--- ,-pT—---------- 
«l as; oíros tienen ali»ar¿ilt..s (esne- ieu ^c,are1’duI8 fu' rc": alguno, lúe. yo, que .i., duda 

i i i 1 , rn 1 i ii *5r* D. Luis ignora, y esto le lia dado inárgen< a Z'i e ca amo). Trepa las<¿ tul veza expresarse con alguna ironía rcnpccLo 
montanas ct»n hg\ reza, y puede fácil’ ¡ de mí patriotismo; pero como no los hice con el 
mente en las calzada? seguir el paso ' finduquomelos agradeciesen, pino cun el do 

llenar un deber que lodos tenomos, y que nunca 
podremos libongearnos do habor llenado cumple* 
tamonte, me ha parecido siempre qup valían mui 
poco por su latnañ », y que valdrían mucho menos 
si tubiesela necedad do recomendarlos todos los 
dias á la considi ración y al agradecimiento dol 
público.

Saluda á V., Sr. Editor, su atento y S. S. Q. 
B. S. M.

Manuel Gradin.

mente en las calzadas seguir el paso ! 
del caballo caminando al trote. I 

I

—Francia—El ensayo dispuesto 1 
por el Gobierno de < mplear la ti'opa¡' 
en el trabajo de los puentes y culza* ¡ 
das ha piincipindo yn en el departa* I 
mentó de la Mayeimé.

El I0 de Jubo un destacamento de 
400 hombres del il. ° Tejimiento de^ 
infante lia I ¡jera, salió a las 4 de la 
mañana de Laval, con la música a la 
cabeza, pura ir á formar cuatro cain* 
pos de ira bajadores entre San Bert- 
hevin y San Prjx, para la egccucion 
de la primera parte del camino estra* 
teg co número 10, de Laval á Anee* 
nis. El voronpl Laborde, comaudan* 
te del 11. * ligero, y que desempeña 
Jas funciones de mariscal de campo, 
condujo él mismo los trabajadores al 
terreno y presidió la instalación dr 
los campos. El Sr. Collignon, inje- 
niero de los caminos estratégicos 
organizó y dividió inmedi< lamente 
los talleres, repartiendo eí trabajo en
tre lus diferentes escuadras. Este 
destacamento de trabajadores no se 
compone masque de hombres de bue 
na voluntadt Habiéndose ofrecido 

I

que se necesitaban, fue preciso esco- 
jer y no echar mano sino de la» com
pañías de preferencia que rivalizan 
enemiihtcon. Asi puea, entregase 
ya el soldado ni trabajo con la mayor 
alegría, y con un ardor quo pronos* 
tica felicísimo resultado

[Jaunrnal </• Mnine et-Loire.]

— Parece quo unos 60 pola con, 
franceses y pinmontesea conspiraron 
contra In vida del Emperador Nicolás 
que debía ser víctima en San Petcrs- 
burgo ó en Knlish ; pero se descu
brid el c<> nplot. Dicen que los con
jurados, por medio de inteligencias 
que tenían en el ejército, esperaban 
hacer estallar otra revolución tn b» 
Polonia.

—Aseguran algunos prriódkoi in 
olese* que el 9 de Agosto firmó la 
Reina Gobernadora do España el 
auto del reconocimiento de los nue
vos Estados Sud Americanos, y que 
su publicación había sido demorada 
por los sucesos que subsiguieron.

COKHESPOXÜEXCIA

Sr. Editor del UNIVERSAL.
Me veo en la necesidad do coiilootar a un re* 

mitido que el Sr. D» Luí.< Lamas hizo publicar 
en el Estandarte do ayer, sin otro olyelo quo el 
do desvanecer dos errores de trascendencia quo 
se notan en aquel articulo. El priin Tu es el de 
quo yo haya presentado al Gobiorno el proyecto 
que hoy es objeto de discusión on los Diarios do 
esta Capital, y causa de inquietud para ol Sr. do 
Lamas. El segundóos que me haya declarado 
su onemigo desde que ha establecido una casa 
de negocio ul fronte de la mia en la inmediación 
del mueile. Ambap aserciones son onteramonto 
incxaclas. Acercado! proyoctosolo puedo decir 
que á mí so mo ha propuesto como á lus demas 
vecinos dol Muelle, y que lo apoyé porque me 
pareció bueno y do utilidad |>úb ica;cn cúanto á 
la enemistad que dice ol Sr. D. Luis Lamas lo he 
doclariido por haliereo situado cercada mi casa, 
estoy cierto que no podrí citar un solo hecho, ni 
aun <1 nías leve indicio que acredite ese espíritu 
de malevolencia que me atribuyo; y no constán
dome que anlt-sdo aparecer ol pioyecto en cues
tión, tubiese el Sr. Lamas motivo alguno do su
pon rmo eu enemigo, confio que su prevención^ 
hija solamente do la alarma quo aquel le ha cau. 
8 .do, quedará ente amonte disipada desdo que 
puedo asegurarlo que ni ol proyecto ha nacido do 
mí, ni mucho menos que yo lo haya piesontado 
al G<>bi> roo*

Creo quo no debo contestar á aquella patio del 
remitido queso refiere á servicios Indios al país: 
loe que hizo ulSr. D. L lia Lamas, y do que yo 
tengo noticie, los (elimo y aprecio en su v. rdado- 
ro valor;y por loque á mi locu, como nada pido 
ni he podito juinár, no pienso hacer mérito de 
tilos; todos estamos obligados a servir al país, así 
ciudadanos naturales como legales; pero sean 
pocos ó sean muchos los servicios quo cada cual 
hiciere, tanto mas meritorios serán cuanto menos

DESAFIO DEL CID.

~ Uw»>Uvot,w «* un UMUIgU,
Que es tenudo mas quo vob.

Non es de sesudos hornee 
Ni de infanzones de pro 
Fucer denuesto á un fidalgo. 
Que es tenudo mus quo vob. 
Non los fuertes barraganes 
Del vueso urdid tan foroz 
Prueban en homes ancianos 
El su' juvenil furor. 
Non son bin naa fechorías 
Que los homes de León 
Fieran en el rustro áun viejo,
Y no el pocho á un infanzón. 
Cuidára» que era mi padre ♦ 
Del Lain Calvo sucesor^
Y que no sufren los tueitos 
Los que han de buenos blaeon. 
¿ Mas corno vos atrevisteis
A un home, que 6olo Dio»;

Siendo yo su fijo, puede 
Fuoor aquesto, otro non? 
La fu nublo taz ñubluRtvi» 
Con nubo do doshonur, 
Mas y o dostaró la niobls; 
Quo es mi fuerza ludol Sol; 
Quo la RQiigro despercudo 
Mancha quo finoa «n lu honor,
Y ha do sor, si bion me lombro. 

Con sangro del malhechor.
La vuestra. Condo tirano, 
Lo soid| pues su fiiror 
Os movió (i dosHguisudo 
Privundovos do razón.
Mano un mi padro punisteis 
Dolunlo el Roy con furor, 
Cuida quo lu dimod^teis,
Y que soy su fijo yo.
Muí fecho, ficistois, Conde 
Yo vos rolo do traidor,
Y catad si vos atiendo. 
Simo causaras pavor.
Diego Lnínoz mn fizo 
Bien cendrado en su criso1;
Yo proburó un vor mis fuerzas,
Y en vuosa mala intención.
No vos valdrá el ardimieuto 
Do mañero lidiador;
Piio.m pata mu combatir 
Traigo mi espada, y trotan» 
Aquesto al ('onde lozano 
Dijo ol buen Cid cumpcador, 
Quo despuos por sus l'azañaz 
Este nombro merució.
Diólo la muorto y vongose, 
La cabeza lo cortó,
Y con olla ante su pudro 
Contento so afinqjó.

despachado en la aduana.
Día 13.

tres. Stanley Black y Ca*
3 cajones silla» de montar
6 id. aapa'os
1 id. medias cortas
1 id macedumas de lana

Src». Zimmennanu Fra-ciery Va,
1 cujon listado» y una porción de 

muebles diversos.

ENTRADAS.—Día 13.
Bergantín goleta ingles “Betsfty Hall” 

salió de Buenos Ayres el 11 del corrien* 
te consignado a M*Crakm J. y Ca. 

con 3000 ladrillos res o del cargamento 
que introdujo en aquel Puerto.

Goleta nacional “Flor de Mercedes” 
salió de Mercedes el 30 del pasudo y 
délas Higuentas el 3 dol corriente con* 
signada á D. Joj>é Costa, con 22 carra 
da, caí bou.

I
i

ÍIAN ABIERTO REGISTRO.
D a 13.

Bergmtin portugués “León” á la car* 
p no’ R o Janeiro, por D. Manuel J. 

da Costa Gunnaraens.

j| Goleta paquete nacional “Rosa” para 
il Buenos Ay ros por su capitán.
r Bergantín ingles “Muría” á la carga 

pura Inglaterra por los S3. Beilram L? 
Bretón y Ca.

i Han CERRADO REGISTRO
Din 13.

Goleta santafecina '‘Santa Ana” pa* 
tron Jo>é ?tntunio Santiago, para Sia, Fé 

con carga por su patrón.
Goleta nacional ‘ Jóven Italia” patrón 

Luis Persevale, para Paisandú con car* 

ga.
Patacho brasilero “Velmíra” capitán 

vfanoel M. tía Silveira para el Rio Gran* 
de por tu capitán, con 8 barriles -ceite 
de comer.

Bergantín ingles "Attlantic” capitán 
Alejandro Snn h, para la Ilavana, por 
los Srcs. La fono Wil&on y Ca. con-------- -

6000 quintales carne 
8775 asías

AVISOS NUEVOS

rar . , JLVTSO
arrienda una quinta seis cuadras, con tres 

i pozos para riego, que contiene verduras, mon- 
Itey frutillas, s’tuada muy inmediata a esta Ciudad. 
El que, g“U8te tratar por ella puede ocurrir a esta 
imprenta dónde ffe le infurn»ara quien es su dueño.

' — .11. .  !■---------

GVIKTIVIC ACION 
pordido en 11» inmodlucioncR do « uta 

Ciudad un «ello <1 e uíq con una piedra colora
da y una t’uci! In persona quo lft encuentre y la 
trnjcRc, a la Fonda do vapor rcc’bira por gratifica
ción el pleno valor del dicho sello.

AVISO'
TKTfrAY (lo venta en la colchonería de D. Frnncie- 
UUl.coMi'udfiroenquinn bajólos nítua de Da. Ma
nuela Torrea ca le de S. Pedro 6 portón viejo No. 
73 un mostrador y un armazón qu« fueron de 
tienda.

L>>b SS. que se intorceen, pueden ocurrir a di- 
oha cusa oaru tratar. • Se dura en un muderadó 
prccip.

LUIS BAENA. 
lie de S. Carlos No. 147,

POR
En su casa ca

El Lunes 16 del corriente, se ha de 
vender precisamente (i lu mejor postura 
un bürtido general de efectos ingleses y 
franceses «proposito j ura la estación, 
cuyo pormenor se compone de Zainzaa 
de vatias clames, prunelas, biines blan* 
eos, y aplomados, lonas, listados, som* 
breros, percales, co ios pañuelos le al. 
godon, mucelinas acambrayadas, medias 
de seda blancas y de coicr, pañuelos de 
algodón de rebozo, dhos. de seda de bol* 
sillo, circacm, cocos de color, nanquines, 
entines, liencillos, peines, peinetas, mu. 
selinas para bolado, hilo de obillos y de 
carretel, braman'es, madrases, astraca
nes, tafetán s, gros de Naples de color, 
pañuelos de leu, crespones dho9. de 
gacilla, terciopelos, guantes, tiradores 
de seda, esclavinas, pañuelos de punto, 
cintas de gacilla y de nzo, pañuelos do 
cambray, true, seda de coser, sargas, 
paños de seda negros, zapatos de varias 
c ases, flores artificíales, billoteria, per
fumería, barajas, ules para sombreros 
vestidos bordados, mingos, libros en 
blanco, platina, hilo de velas, pólvora en 
tarro?, trensilla negra, abanicos irlanda, 
crea?, medías de algodón, tijeras, galón* 
cilios, bo as, látigos largos, riendas, cu
miaos y chalecos hechos, y otra nmno- 
lesa variedad de arL culos.

[Emp* Zará á las 10 en punto.]

POR EL MISMO.
En «íu cusa calle de S. Carlos N. 147. 

DE MUEBLES
El Jueves 19 del corrienre, se han 

de venden precisamente á la mejor 
postura un elegante surtido de mue
bles últimamente llegados á este pu
erto en el Bergantín dinamarqu s 
Cecilia; el pormenor es como sigue: 

Aunarins de caoba
Costureros de id. de mucho gusto 
Lavatorios de caoba con bidet 
Banqu tos de sofá de varias formas 
Dhos. de escritorio
C.jitas  de costura 
Almnad.llas de caoba 
Taburetes de piano 
Un piano de gü«to 
Saliveras de caoba 
Cómodas de id. id.
Dhas. con escritorio de cilindt o 
Mesas de arrimo
Tocadores
Estantes de caoba para libros 
Sofas
Dameras con pie riquísimas 
Mesas para juego
Sillas de estrado de caoba de her 

inosa construcción
Cujas

Ademas
Cuadro.’, platina 
1^)1 ojes de sobre mesa
Libros impresos
Atlas moderno de Las Cosas
Adas histórico Americano
Sillas de madera, y otros artículos. 

A las 10 y media en punto.

*



PRECIOS CORRIENTES.

Las harinas estranjeras pagarán á su intro
ducción por la escala siguiente—Cuando el valor 
del trigo en el país sea de 2 á '3$ lafanega, poga-i, 
rán 83 por barrica—de 3 4 fí, 6í— de 5 4'7, 48— 
de 7 á 9, 28—de 9 para arriba, -l9.—rpcf*derechn- 
adicional 10 por ciento sobre su valor.

MONTEVIDEO, Novioinbro K do 1835.

ARTICULOS DK INTRODUCCIÓN. POR US.

Aguardiente do 34 grados....... p’rpa 108
Id. anisado do 20 id............. »» 80
Id. on damajuanas............... una 4

Aceite do comor en barriles... arroba
Id. on botiju do medio icL... una 3 i
Id. de Francia on botellas.. (locan ó >6

-I(L do linaza........ ............. galón 1 3
Almendras con cáscara.......... quintal 10
Anís en grano........... .............. B 7

2Avellanas................................ arroba 1
Azúcar do la Habana blanca.. »» 3 3
, Id. terciada.......................... » 2 2

Id. del Janoiro blanca........ 2 4
: Id. terciada ..................... . ■ •> 2 2

Aceitunas...-............ . .............. "II 2
Arroz de la Carolina........... 1 4

Id. del Brasil,....................... . ’ »» 1 2
Anchoas ............................. cuñete ’l 2
Brea......................................... barril 4
Barajas finas..................... . gruesa 12

Id. ordinarias....... .'.............. »» 5 4
Bacalao.................................. quintal 6
Cafó do la <H;ibana..<...... ....... ■n 16

Id. del Brasil........................ 99 14
Cigarros dó la Habana,........... mil 24

Id. desogunda........ ............ »•
libra'

10
2}Canelón.............. . ...................

Corbon de piedra.................... tonda. 18
Cera blanca cn pasta............... libra 3
Cerveza oñ botellas................. 1 docena 3
Caña de la Habana de'20 gds.' pipa 60

Id. dol Puratí de 20 giados. 
Cobre en galápago,................

>»
quintal

‘78

Crémor......................... ...........
Estaño.....................................

libra
-»>

1
l

Esteras do Málaga................... ! pieza 11 2
Fideos surtido».......... . ............ arroba '2 6
Fariña..........   í M ’4ij
Felpudos....................... .......... docena 12 1
Garvanzos ............................ arroba 5
Galleta de Norte América..... barrica 6
Ginebra de Holanda de 20 gs. pipa 70

Id en frasqueras................. 2 1
Id. de Norte América.......... pipa 65

H irina de Norte América....... barrica 15
Hilo acareto de Cataluña.....,• quintal 30

Id. de Génova...................' 1» 20
Hoja de ^íta......... ........ ......... cajón 14
Jamones..............  ' libra
Jabón de Norte América........ quintul 7

Id. de España....................... ' » 9
Id. de Francia...................... ' 8

Jarcia de cáñamo..........  ■ » 8
Lonas de Rusia .................... piezas. 20
Marroquines............................ docena 15
Mantequilla............................. libra 3 2
Papel florete de Cataluña....... resma 3

Id. medio florete.................. 1 » 2 2
id;florete gci‘.ov-és..,z.. 2 ’2 !

- Id. medio florete................ -J ■ n 1 *
Id. estraza chico.................. 99 3 1

Pasas de Málaga...................... cajón ’4
- Queso de Holanda........... t.,..;. docena 4
Sargado Málaga...................... vara 1 3

fanega 1 3
Tabaco de Virginia................'. quintal 20 4

’ Id. negro del Brasil............. arroba 9
Té perla................................... libra 1 3

Id. hison......... ..................... • • M 8
Trigo....................... '................ fanega 5 4
Vino del Priorato................... pipa 50

■ Id. venicarló................. • »> 40
■ Id. Cetto.......... . .................. 35

Id. Sicilia.......................... x 99 40
I<1. Málaga dulce................. -73
Id. id. seco....................... »> 'fiá

. ■ Id. moscatel on botellas....4 docena 4
Vinagre de yema........ . ........... pipa 45
Yerba correntina.................. « arroba 3 4

- Id. de Parnnguá.................. 3 4
1 •> 1 1

. SSFOF.TACXOW ■

Cuero» patente... ¿ i... ........ pesada '4 5
Id. campo dó 30. libras........ 99 4 4
Id. id. de 25. id........... »» 4 4
Id. de caballo....... . .............. uno 1 4

Corno tasújo............................ quintal 2
Astas puro novillo....i........ v.. millar 110
Lana limpia............................. arroba 1 5

Id. sucia.......................... »> 1
Crin limpio^ colas................... quintal 21

99 13 5
Maíz......................................... fanega 3 1
Trigo del país......................... 7 2
Millas, media mansas.............. una 25
Behs de sobo................... . ...... arroba 2 4
Sebo en rama.......................... »» 1 2
Grasa.........  -................ »> 2 2

^jpEl trigo pagará á su iiltroduccion 3? fanega 
cuando el del país valga de 2 á 39—de 3 á 6, 28— 
de 6 á 10, id.— y excediendo, nada.—Por derecho 
adicional 3 por ciento.

WIBSiPWtt©
Je una colección de obras y documcn 
tos inéditos, relativos á ta Historia 
antigua y Moderna de los Provin - 

cías del Rio de la Plata.
TEJARA asegurar la conservación de sus anti
er pulís colonias, lrt Corto do Madrid no hallo 
mos arbitrio o tic-condenarlas fi un rigoroso aisla
miento. No se cortaron tan 6olo las transámonos 
more ntilos, sino que se proscribió todo comercio 
intelectual, y hasta las relaciones amistosas.

Lo3 galeones de España surcaban silenciosamcn- 
to las aguas defOcéano, cargados do los ricos pro
ductos ac las minas del Nuoyo Mundo s—únicos 
frutos qucur-a política mezquina y suspicaz saca
ba de la pacífica posceion de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. Los archivos de la Metrópoli, que 
se llenaban cada año de documentos importantes 
sobre los varios ramos de la administración pública 
en América, eran inaocesibles al j úblico, que solo 
venia on conocimiento de los tesoros que .encerra
ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser ir reoarab’e su pérdida.

Así sucedió con el primer cnsAyo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido b jo los 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto me
dico español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo cn un 
rincón del Escorial, pereció en el incendio que en 
1'671 devoróuna gran parte de aqual vósto edificio.

Igual suerte.’tuvieron los manuscritos amontona
dos en la famosa biblioteca del Duque de Aiba, y 
los que, al cabo de muchos.años de asiduas y labo
riosas tarcas, había conseguido reunir el último 
cosmógrafo de laslndias, D. Juan Bautista Mu
ñía, para prepararse a escribir la hisluria del Nue
vo Mundo.

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
para las letras, agregúense los efectos naturales de 
la incuria, de la codicia, y de las vicisitudes tan 
frecuentes é inevitables en la vida de los pueblos, 
como cn el bienestar de las familias. Muy raras son 
las bibliotecas y los museos que sobreviven a sus 
fundadores ; y mas raros los documentos que 'St 
perpetúan cu el pais a que pertenecen, ’y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones noéhanimpulsado á em
prender una colección de obras y papeles relativos 
a nuestra histeria, y en su mayor parte- inéditos ; 
empezando por la ARGENTINA de Ruiz Diaz de 
Guzman, cuya obra, según el Sr.’Azara juez com
petente en la materia, nadie lia eclipsado hasta aho
ra, a pesar de haier servido-de tema y de modelo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a la 
época del primer descubrimiento del Rio de la Pla
ta, ei autor de la Argentina tiene cUnérito de. ha
bernos transmitido, con el candor característico de 
los escritores de aquel siglo, lo que recogió de los 
actores de los hechos que refiere, cuando no es el 
mismo quien los presenciaba.

El manuscrito deque nos valdremos en esta edi
ción perteneció al finado Dr. D. Julián de Lciva, 
cuyas notas marginales descubren los infinitos er
rores que afean las demas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la del viage 
al Rio Negro y ai'Colorado de D. Luis Cruz, cuyo 
autógrafo es parte déla rica colección de obras 
impresas y manuscritas, formada á gran costa por 
el celo ilustrado y vivo amor 6 las tetras del Sr Ca
nónigo Dr. D. Saturnino Seguróla. Nit:guna épo
ca mas á proposito para la aparición de un djarjo 
que dt'Bcribe el teatro glorioso de las últimas liaza; 
ñiisxle las armas de larProvincia, a cuyó ilustre je
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro por- ! 
venir.

Una obra como la que emprendemos, necesita 
protección, y auxilios ; y no dudamos que encuen
tre unajeherosa'acogida en el gob.cmo y el pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 
pondremos en la elección de loa documentos, y por 
la corrección y elegancia de la edición, que sera del 
todo conforme a la muestra que adjuntamos al pre
sente Prospecto. (1)

Como nos seria imposible precisar por ahora los 
materiales que entraran en nuestra colccc on, nos 
limitaremos a asegurar a los señores, que se dignen 
proteger nuestra empresa, que *no perdonaremos 
gasta ni trabajos para que corresponda al objeto 
qne nos hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para que merezcan mas-crcdito nu
estras promesas, nos cábe la satisfacciónxlc anunci
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido 
de la tiberalidad'del Sr. Canónigo Dr.- D. Saturni
no Seguróla, tan docto como generoso, que, nos 
franquee algunos manuscritos qué tiene acopiarlos 
en su selecta biblioteca,

- Igual paso daremos con el Supcriot Gobierno, y I 
nos asíste la esperanza de que el benemérito' Ma- j 
jistradoque tan dignamente preside 1< s destinos 
del pais, nos permita -extractar de los archivos pú
blicos una porción de documentos importantes, que 
por la época a que pertenecen y los asuntos que 
tratan, son ya 'del dominio de la historia. 'En esta 
clase se hallan comprendidos los que conciernen al 
regimen adoptado por una Orden famosa, en la ad
ministración interior de las Misiones del Paraguay; 
los reconocimientos y viagea.a varios puntos de la 
costa Patagónica y al Estrecho de Magallanes; los 
trabajos de la Comisión de limites-on la Banda 
Oriental, &c. &c.

La variedad 6 importancia de tantos documentos 
inéditos no-podra menos de llamar la atención pú
blica a nuestra publicación, y de asegurarle -un 
lugar preferente eri todan las bibliotecas.

■ Pedro de Angelis.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, se publicara por- cua

dernos dea 15pliegos de impresión, igualesén to
do al presente Prospecto.—Dos cuadernos com .te
taran la subscrición de un me-, cuyo importe, de 8 
pesos, se abonara mensualmente.

Después de publicado el primcr volumen, el pre
cio de cada uno de ellos aumentara de una mitad 
mas para los que no se hayan subscripto.—Cien 
pliegos formaran un volumen de 800 pajinas, sin 
comprender tes carátulas y los Índices, que se re
partirán gratis al concluir la impresión de cada to
mo—Para evitar que se inutilicen Jas colecciones, 
la obligad >n de los Sres. subscritores deberá esten- 
derse cuando menos a la publicación completa de 
cada una de las obras que las integran.

Se reciben subscriciones en Buenos Aires, cn la 
Imprenta del Estado calle de Chacabuco Núm. 19, 
cn la librería del Sr. Sastre, calle de la Reconquis
ta Núm. 72; y en Montevideo, en la Librería de 
D! Jaime Hernández.

(1) Ocúrraro a la Librería de don J. Hernández

AVISO OFICIAL. 
Montevideo, 3 do Agosto do 1835.

ABIENDO resuelto «1 Superior Gobiorno 
por docroto do 27 dol prdíitno pasado 

comisionar a los administradores do las patentes 
do giro on la campaña para la repartición 
y recaudación do la Patento cstraordinaria 
reintegrable, so proviene á los hacendados y 
demas habitantes do olla, que deben ocurrir a 
la oficina do dichos adrnihistraflvros on sos res
pectivos departamentos, para sacar la Patonte 
quo les corresponda con arreglo á la loy do las 
I1H. CC. do 23 do Junio uol prc.ientc año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 6 de Octubre de 1335.

ABIENDO acordado el Supremo Gobierno 
sacar a remate por uno ó por dos años Ja mi

tad de tea derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye- 
proposiciones al efecto sobre las bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. Camarás de 
11 de Junio de 1834. Las propuestas se liaran 
separadamente por uno ó por dos años y se pre
sentaran cnla Secretaria de este Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán ■abiertas a vista de todos los Licitadorcs; en 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISOOF&SIAL. 
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los Solares de la Plazoleta de la 
Ciudadcla, inmediatos al nuevo mercado y al ter
reno que selia destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará á'-pl<it»al contado, dirijiéndose los 
limitadores al efecto á la Secretaría de este Minia-, 
torio, donde existe el plaño del local dividido en 
Solares.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Noviembre 2 de 1835. 

<J7^L Ministerio do Hacienda oye proposteio- 
¿jKfrnes para él remate deles corniles de abasto 
de los Pueblos de-la Colonia, Higuerí tas,'Rosario 
Durazno, Sorianó, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por ol termino do un año. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de este, 
Ministerio en la capital, ó á las oficinas de los 
Jefes Folíticos'do los respectivos Departamentos 

■ ¿.que aquellos Pueblos pertenecen.— So remata 
igualmente el derecho de los corrales 'del Salto 
por el termino de un año á contar desdo el dia 
1. ® de Enero de 1836,' y el de Canelones por el 
mismo termino, córttudo desde 1. ° de Mayo de!,, 
propio año.

AVISO OFICIAL. 
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 29 de Octubre de 1835. 
ÍTkIL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 
J-KJh para la venta de’los solares 9itos entre el 
Muelle y las' Bóvedas. La venta se hará a plata 
al cornado, dirijiéndose al efecto lus licitadorcs a 
la Secretaría de este Ministcr o, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

■ AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

'Montevideo, Noviembré 5 de 1835.
OJ» ASIENDOSE deslindado ya el terreno 

destinado por el Superior Gobierno á la 
construcción do un Teatro en la plazoleta (tela 
Chidadela; el Ministerio de Hacienda oyo pro- 
posiciones para la venta de los solares en quo so 
ha dividido el resto de aquel local; y do los quo 
se han delineado en la conthruacion de las calles 

| que deben atravesar las murallas y los valuarles 
i on contorno del nuevo Mercado. El plano do 
I estos terrenos existo en la oficina central da la 
; Policía para que tes lidiadores puedan adquirir 
Vá vista de ellos los conocimientos quo necesiten 

para arreglar sus propuestas.

■AVIDO OFICIAL,
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Noviembre 6 de 1835.
ABIENDO dispuesto el Gobierno que por 

el Ingeniero de Policía se levantase un 
plano-regularizando la manzana situada al Costa
do izquierdo do la casa denominada del Cabildo, 
y resultando do esta operación algunas varas do 
terreno por la parto del Este do dicha manzana, 
entro lo* edificios particulares y lu linón trazada 
á su fronte para cuadrarla, el Gobierno ha acor, 
dado «e invite á los propietarios do las casas con. 
tiguas, y se oigan con ■ preferencia las propues
tas que puedan dirijirlo para la adquisición de 
aquél terreno. ______-_________

edicto de folíola.
Hj'STANDO prohibido por diferentes Edie 

tos do Policía quo los carruajos so atra. 
viesen en las calles para cargar é descargar, y 
notándose la indiferencia con quo so mira 
aquella disposicioh, el Jéfe de Policía ha rosuolto 
lo siguiente:

Art. 1. ° , El propiotario, encargado ó peón 
de cualquier carruaje que se encuentre cargan
do ó doscargando atravesado on las calles de la 
Capital, pagará dos posos do multa.

2. Los agentes do Policíu conducirán á la 
oficina de la misma el infractor del anterior ar. 
tículo, y cn ella abonará la multa que en él so 

I proviene.—-Montevideo, Noviombre 5 do 1835.
BLANCO.

AVISO
(F'lE p'cvtenc at público que las casos que hi r 

-A nnuícitido 'n venta D. Luis Rico, site» en i ¡n 
Hueco do la Cruz, fían sido reclamadas Judicial i h 
mente por cuenta de quien pertenezcan; y qu; i 
cott el objete de evitar nuevos litigios se previcri 
á los que se interesen por ellas, que suspendan su ¡ 
ofertas hasta que otra cosa se determinare por lo 
Tribu-mies, so pena fle nulidad de tedá venta.

Montevideo, Noviembre 7 (Ze 1 j.’Ju,
Jóse Fernandez-

PATENTE.
*1 W íkAY de vente de superior constmecíon, fabr 

cadas por D arboín, y propias para pesí 
de 1,800 a 2,000, y 2,250 libras, de toda clase ¿ 
efectos, cn casa de

SOUTIIGATE y Ca-
Calle de San Felipe

£

SE VEJiDE
O se alquila.

J ¡4$^ Extramuros la manzana No. 32, ln cus 
esta toda cercada de ladrillo y una part 

edificada: quien quiaie-e tratar ocurra a eata Inr 
prentaque darán razón del dueño. nov 10 tfc 11 1

•AE AEQE1EAÍ4
jl] «X. P?ezís de altos en una hermosa caga, qn 

tiene todas las comodidades para una fi 
milia, y a mas esta situada en c] centro de esi 
ciudad. El que se interese ocurra a la calle de f 
Diego No. 52 —E11 a misma casa se hallan de 
almacenes para alquilar. nov 10 3p

ti

AVISO,
* Íl^N la calle Je San Francisco, hueco deja oru 

en casado Queiros, se vende una netrr 
de edad de 25 años con una hija de 3 años y otr 
de uno criando, el que la necesite ocurra a la min 

a casa.

0 4

SE VE’SWE
morena de edad de 25 años; sabe lava- 

planchar, cocinar y todo el servicio de ur 
c -sa.—El que la necesite, en la calle de San Pedí 
No. 175, encontrará con quícu tratar, nov 10—3¡

rí¿

SE VEAWE
TT^NA mulata de edad de 16 a 18 años, sana, 

sin vicios: quien quiera comprarla ocup. 
a la calle de San Pedro No. 141 que hipara q 
quien tratar. . nov 10 tfc |

AVISO.
(^E vendo una partida de camas de quebrael 

por mayor v nieaoj, algunas id. de algarrol 
taru"-ones4c id; un pardo mazas de quebracho e 
lorado, todo a precio muy acomodado ; en la tafi 
ca de coches de Juan Mondain atras de San Fra 
cisco frente la casa del finado Mello. Se veni 
igualmente un coche cupé y una volanta de 4 ri| 
das. -noviembre 6—3p.

1 i

» STV. RO at I 
HOTEL,

41 & 49,
E)3 ©O ffí3SÍK?3Í i 

jiis ___
4^ THE Proprietor of thk Esfiablishment « 

begs Icave to i^fonn the Public thaf he 3 
taken the ííoitse formcrlii occupied. by a 

TOTITUS and the FONDA DEL SOL | 
3c lohich he has joined and opened under fl 

the denominatión of the> Steam Boat f 
Hotel. '

He has secured superior uriñes andli~ M 
ífffe quours and will exert himself to protide s 

rcfreshments and meáis not anly of good fl 
¡Sjf quality but suveriorly prepuredas no Ser- « 

vants will be kept who are notfaund com- 3 
petent to gire satisfaction buth incapacity s 
and disposiiion.

Therc will be an órdÁnaf-/ every day at% 
3 o'clockprecisely and Cojfecat allhours. ¿ 

□üc The public may depend upon finding 3 
accommodation, comfort and attentionfar 3 
cxcCeding^what. it has bcen usual lo mecí 3 

dU* in this City, as the Proprietor will ¿>c a 
unceasing in his cforts topicase, theonly » 

3^1 means by which he can hope to be success ~i 
’ji^fnl.

vfj’ The Store formtrly occupied by 
Tctusisalso to Ict.
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TOISHAlX CAlVE I
CALLE DE SAN FELIPE Nos. |

41 y 49.

ir
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ILas casas conocidas antes por Fonda del * 
Sol y Cafe de Titus, se han vuelto a b ir " 
bajo la denominación de Fonda y CafeN 

del Vapor. . f, ' ¡ü

El Empresario tiene los mejores vinos y Si 
licores, como también todas clases de re-j|i 

frescos, y se esmerará en procurar buenos^ 
manjares. [.
Txlos los dias a las tres de la tarde hay íf. 

una mesa redonda para la conveniencia)^ 
de los huespedes y del público, y a todas jj| 
hora* se despacha café, &c. '

El público puede estar cierto de encon- 
trar en este nuevo establecimiento las co- 
modidades y el mejor servicio que hasta 
ahora se ha proporcionado en esta ciudad, tjí'i 
por cuanto el Empresario no omitirá aa-pe 
orificio para obtener buen éxito de esta) |i 
empresa.

En la misma caso se alquila un almacén 
a ln óalíe.

NLjg ^yTicne también tamas suficiéntea para n 
hospedar a los SS. que gusten. j í
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Huy igualmente cigarros lubanoslegíti-?- 

mos muy superiores. i
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